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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de octubre de 2021. A despacho de la 

señora juez, paso el presente proceso radicado para reparto a los Juzgados Civiles 

Municipales el 12 de octubre de 2021, con numero de secuencia 277605.  Sírvase 

proveer. 

LIDA AYDE MUÑOZ URCUQUI 

SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTER No: 2860 

 

PROCESO:              EJECUTIVO 

DEMANDANTE:      GLORIA CECILIA RAMIREZ C.C.31.252.165 

APODERADO:        HERNEY ROJAS ARENAS C.C.14.963.688 

DEMANDADO:       TATIANA VIZCAINO M C.C.29.116.265 

                                LILIANA MARTINEZ HERRERA C.C.31.273.122 
  RADICACIÓN:       76001400300120210084200 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, el Despacho 

procede a conocer la demanda EJECUTIVA formulada por GLORIA CECILIA 

RAMIREZ, en contra de TATIANA VIZCAINO M Y LILIANA MARTINEZ HERRERA, 

misma que al tenor del artículo 90 del C.G.P. se declarará INADMISIBLE para 

que sea corregida en el término de cinco (05) días so pena de ser 

rechazada, por las siguientes razones: 

 

PRIMERO- NO COINCIDIR la dirección electrónica que el apoderado aporta 

en el acápite de notificaciones, puesto que el mismo no aparece en el 

escrito de poder, y del mismo modo no aparece inscrito en el registro 

nacional de abogados (SIRNA), según lo establecido por el Art 5 del decreto 

806 de 2020.  

En virtud de lo anterior, el Juzgado  

RESUELVE: 

 

1. INADMITIR la presente demanda, por no reunir los requisitos señalados en 

la parte motiva para su admisión. 

 

2. CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días, contados 

a partir de la notificación que por estados se haga del presente proveído, 

para subsanar las falencias indicadas. So pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR  

Juez 

 

 

 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

En Estado No. 174 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 21 de octubre de 2021 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaría 
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